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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

EXPEDIENTE: lRt JEZ-JDC-O57 t2O21 .

ACTORA: ANDREA AGUILAR LOPEZ,

AUTORIDAD RESPONSABLE: SECRETARIO
EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS,

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNANDEZ

El Secretario de Estudio y Cuenta, José Luis Rodríguez Ávalos, da cuenta al

Magistrado Esaúl castro Hernández con el escrito recibido el seis de mayo de

dos m¡l veintiuno, en la Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional,

mediante el cual, Andrea Aguilar López, en su carácter de candidata a

Diputada Local por el Distrito v, con cabecera en Fresnillo, Zacatecas, dio

contestación al requer¡miento formulado por esta autoridad en el acuerdo de

fecha cinco de mayo de dos mil veintiuno, adjuntando los documentos

correspond ientes.

Por lo que, con fundamento en los artículos 9, fracciones ll' lX y X; 32'

fracciones Xlv y XVll, del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Electoral

delEstadodeZacatecas;porloanterior,elMagistradolnstructorACUERDA:

út¡lCO. Ténganse por recibido el escrito de cuenta y anexo que lo acompaña,

el cual se ordena agregar a los autos del expediente para que surta los efectos

conducentes

NOTTFíQUESE

Asi lo acordó y firma el Magistrado lnstructor del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, ante el secretario de Estudio y cuenta, quien da fe

Conste

MAGISTRADO SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

----
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Guadalupe, Zacatecas, a siete de mayo de dos mil veintiuno'
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CÉDUIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, a siete de mayo dos m¡l ve¡ntiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento alAcuerdo de Recepc¡ón de Documentos del

día en mención del año en curso, dictado por el Mag¡strado Esaúl castro Hernández,

¡nstructor del presente asunto, y siendo las diecinueve horas del día que transcurre, la

suscr¡ta actuar¡a NOTIFICO, medlante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal,

anexando copia debidamente certif¡cada del acuerdo en mención, constante en una (01)

foja, en relación al exped¡ente al rubro indicado. DOY FE.

ACTUARIA DEL TRIBUNAT DE JUSTIC

ETECTORAT DEL ESTADO DE ZACA

LIC. MARIBEL R SO IZ,

r Tütux^r D¡ ,urñch E!¡cfotu{L
oa§ rtl^ro ol ¿ clTEc^s

---anth

TRIIEZ

r'. TRTBUNAL DE Jusrtcta Elecronel DEL ESTADo DE ZACATECAS r"

Av PEDRo CORONEL No. I 14, FRACC, I-oS GERANIOG
GUADAIUP€, Z^c-, c,P 93ó19

fEL. .r92.922 .15.18 / 491 92?.6t)86 t 492.925-22-52 t 497.9!x.61}u


